
LUNES, 8 DE AGOSTO DE 1955

i

oflíim
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS 
en los montes de utilidad pública a cargo del 
Distrito, Forestal, correspondiente al año forestal 
de 1955 a 1956, aprobado por el limo. Sr. Inspector

de la 3.a Región

Año 1955-56

M.C.D. 2022



2 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

7

Núm. 1.585

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR IMPORTANTE
Publicado por el presen te"Boletin Oficial“extraordina- 

rioel plan de aprovechamientos aprobad') por el limo. se6 
flor Inspector de Montes para el año forestal 1955-5 

y disponiendo la misma que a los Ayuntamientos cuyos 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de los productos 
de sus montes se les ’ señale un plazo para obtener la 
licencia del disfrute o manifestar si renuncian al mismo, 
en cuyo caso se procederá a su enajenación en pública 
subasta, he dispuesto fijar todo el mes de octubre para 
la obtención en la oficina de este Distrito Forestal de la 
citada licencia o aviso oficial de la renuncia del disfrute, 
en la inteligencia de que, terminado dicho plazo, se con
siderarán los aprovechamientos como fraudulentos.

Al mismo tiempo, hago salber, por medio de la presen
te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 
catalogados:

L” Que desde i.6 de octubre serán denunciados por 
la Guardería forestal y Guardia Civil, a cuyos funciona
rios se darán órdenes severísimas, todos tos aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
Usuario la licencia de la Jefatura de este Distrito previo 
cumplimiento de todos los requisitos legales para ello y 
hecha la entrega por un funcionario del ramo, y castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884, puesto que sin la previa licencia y entrega 
el aprovechamiento se ifectúa fraudulentamente, no obs
tante estar consignado en el plan.

2 .' Quedan acotados para .toda clase de aprovechamien
tos los terrenos en que se practiquen o se hayan practi
cado trabajos de repoblación forestal.

3 .® Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru
tes vecinales o por adjudicación, y los rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en 
el primer caso y de las concesiones hechas en segundo 
lugar.

4 .® Los Ayuntamientos, por lo que respecta a lu ena- 
iónia ende los aprovechamientos por subasta, sa aten

drán a lo dispuesto efl las leyes vigentes sobre contra 
loción municipal.

5 -° Tendrán presente los rematantes de aprovechamien
tos de pastos y lefias que no se facilitarán las licencias 
kin el previo cumplimiento de la condición 13.a del plie
go para la subasta de lefias y maderas y 4.a del apro
vechamiento de pastos.

6 .° Teiídrán presente los Ayuntamientos que no se dará 
licencia para ejecutar los aprovechamientos hasta tanto que 
no cumpiliaji cuanto se dispone en los pliegos de condicio
nes respecto, a la remisión,por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados de la administración y 
custodia de los montes de la pertenencia.del pueblo, “guías 
del ganado” con facturas de las mismas totalizando su 
importe, y "certificación de haber satisfecho en arcas mu- 
picipales el importe del remate, con arreglo al pliego de 
condiciones económicas aprobado por’el Ayuntamiento”.

7 .® Asimismo no se dará licencia para ejecutar los 
aprovechamientos hasta tanto que se. acredite debida
mente el haber ingresado en la Habilitación del Distrito 
el 10 por 100 del valor de los respectivos aprovecha
mientos para mejorasen los montes,asi como el importe 
de la gestión técnica, y acreditar el ingreso en la cuenta 
corriente núm. 258 de la Central del Banco de España, 
abierta a nombre del Servicio de la Madera, bajo el epí
grafe «Organismos autónomos de la Administración», 
del importe del canon correspondiente, cuando se trate 
de aprovechamientos maderables.

8 .° Del acto de la subasta, con todos sus deta 
Iks, se dará cuenta inmedmta, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que ningún 
usuario podrá utilizar el disfrute, y serán, por tanto, de- 
darados fraudulentos los que se ejecuten, antes de que, 
por un funcionario de Montes, se haga entrega del apro
vechamiento.

Zurogote, 4 de agosto de 1956.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.
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PLIEGO DE CONDICIONES

(NUMERO 1)

Fliegro de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha 
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución de los mismos

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos que para este objeto se consignan en los es
tados del plan v los que sucesivamente se anuncien en el 
“Boletín Oficial" d'e la provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los pueblos se veri
ficarán en las Casas Consistoriales de 1os Avuntamientos 
y en el domicilio social de las entidades municipales pro
pietarias. con arreglo a 1o dispuesto en el artículo 162 del 
Estatuto municipal v en el Reglamento de Contratación de 
obras v servicios municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la entidad muni
cipal propietaria del monte con arreglo al artículo 16 del 
citado Reglamento eje 2 de julio de 1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de productos 
de los montes deberá hallarse presente un funcionario de 
Montes o la Guardia Civil, que podrán hacer 1as obser
vaciones que estimen oportunas, las cuales se harán cons
tar en e! acta correspondiente. La falta de! funcionario de 
Montes o de 1a Guardia Civil no será motivo para dejar 
(le celebrar 1a subasta. .

4 .a Para e! cumplimiento de 1o preceptuado en el ar
tículo anterior. 1as • Alcaldías oficiarán con tiempo sufi
ciente a 1a Jefatura de Montes. Guardas forestales de 1a 
comarca a que pertenezca e1 monte, v a 1os puestos de 1a 
Guardia Civil que corresponda, e1 día v hora en que ha de 
celebrarse la subasta,'con el fin de que puedan presenciar 
el acto.

5 .a Contra los acuerdos de los Avuntamientos adjudi
cando 1a subasta de productos de 1os montes declarados 
de utilidad pública podrá récurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto muniripa!.

6 .a Los Avuntamientos podrán ejercer el derecho de 
tanteo en e1 plazo de ocho días después de celebradas- 1as 
subastas de sus montes, adjudicándoselos por 1a máxima 
postura que se haya hecho.

7 .a No podrán tomar parte en las subastas de 1os 
aprovechamientos de tos montes públicos, además de 1as 
personas a que se refiere el artículo 9.° del Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de julio de 1924:

1. a Las Autoridades que presidan las subastias o que 
deban acudir de oficio a ellas, y

2. ® Los empleados facultativos y subalternos de 
Montes.

8. a Los pliegos de condiciones facultativas a que han 
de ajustarse los aprovechamientos de 1os montes de uti
lidad pública de 1a pertenencia de 1os pueblos serán re- 
déictados por e! Ingeniero municipal y, en su defecto, por 
la Administración foresta!, a la vez que los planes a que 
se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas que se opongan 
a! pliego de las facultativas.

9a Sólo s» podrán anunciar 1as subastas por acuerdo 
municipal previo, que ejecutará el Alcalde una vez redac
tados los pliegos de condiciones económicas y facultativas.

10. En tos pliegos de condiciones facultativas que. por 
no tener designado Ingeniero de Montes de Ayuntamiento, 
formulasen los Distritos Forestales y Divisiones Hidroló- 
gico-Forestales, bien se realicen los aprovechamientos con 

sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 
provisionales, se continuarán consignando 1os gastos del 
persona! de Administración por su intervención en el seña
lamiento. entrega, reconocimiento final y contada en blanco, 
cuando proceda. 1os cuales serán de cuenta de tos rematantes 
de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde al Avun- 
tamientn anunciarla nuevamente en el plazo que determine, 
v si estimase que deben modificarse Jas condiciones faculta
tivas. 1o comunicará a! Ingeniero municipal, y. en su de
fecto. al Tefe del Servicio de Montes, quienes determinarán 
1o que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos de los Ayuntamientos con la buena conser
vación de los montes.

12. Una vez aprobada y adjudicada la subasta por el 
Ayuntamiento, dará éste cuenta a 1a Jefatura de Montes de 
la provincia, por medio de certificación, de! resultado obte
nido en el plazo de quince días, v no podrá comenzar la 
ejecución de ningún disfrute sin hallarse provisto e1 rema
tante de la correspondiente licencia expedida por el Inge- 

« niero-Tefe. ■
13. Para obtener esta Ucencia son condiciones preciáis: 
1% Haber satisfecho los gastos de subasta.
2.a Haber dennsitado en poder del Habilitado de! Dis

trito 1as cantidades que. corresponde pagar al rematante 
' pnr las operaciones de señalamiento, marquen, cubicación, 

entrega y reconocimiento fina!, según 1as tarifas aprobadas.
14. Se considerará mda toda subasta ^ue no haya cu

bierto por lo menos e! tipo del remate.
15. Sí transcurrido un m^s desde 1a f-'ha de adiudica- 

ción no se prceentnee rematante en Jnlq oficinas del Dis
trito Forestal para obtener 1a Ucencia, se .considerará 
rescindido oj contrato, con perdida de 1a fianza e indemni
zación al dueño del monte de tos daños que sufriere por la 
demora. , ,

16. El rematante no podrá redamar la rescisión de! 
contrato más que en tos casos siguientes:

1 .a Cuando e! aprovechamiento se haya suspendido por 
actos procedentes de 1a Administración.

2 .° En virtud de disposición de tos Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese 1a imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u otros 
accidentes de fuerza mavor debidamente justificados.

17 . T.a rescisión de! confito, tanto en este caso como 
en e! que expresa 1a condición 15, sera acordada por el 
señor Inspector.

,1 8. No podrá rematante traspasar ni ceder sus dere
' dios a Persona alguna sin que previamente obtenga 1a con

formidad v autorización de! propietario del monte, que la 
trasladará a 1a Jefatura del Distrito.

19 Cuando ocurriese 1a muerte del rematante dn haher 
terminado e1 aprovechamiento se entenderá re ,c ndido "1 
contrato, sin que nadie tenga derecho a reclamación de nin 
puna c1?s»' ni devolución de parte nlminn d- tos cantid-’des 
que tuviera ent-egadas a cuento dr tos nrorto'4-'’®: pero 
sus legítimos herederos podrán, si to desean c'-ntinuar e! 
aprovechamiento, obtenida 1a necesaria autorvación de! 
Ayuntamiento, que 1a concederá si llenasen las necesaria» 
condiciones para garantizar e1 cumplimiento dd contrato 
y constituvesen 1a necesaria fianza para responder de tos 
daños y períuicios que se pudieran ocasionar.

20 . Queda prohibida 1a concesión de prórrogas para la 
ejecución del aprovechamiento, salvo en tos casos a que se 
refiere 1a- condición 16.

21 . Los productos cue no hubieran sido extraídos del 
monte una vez .terminado e1 niazo de ejecución del aprove
chamiento quedarán a beneficio de! propietario del mismo.
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22 . Cuando en los estados del plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción de 
¡os productos es de un mes, contado desde el día en que, 
según el (plazo Consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadas las operaciones de corta. ' -

23 . Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una' pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha • de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor, levantándose acta de ¡a operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

24 . No podrám hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

25 . Cuando la subasta se refiera a! aprovechamiento de 
árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se observarán 
en la ejecución las prevenciones siguientes:

L* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una peladura y el número de orden, y en la parte más. 
baja o en la raigambre con marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que los se
ñalados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señal más baja.

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
el pie que lleve el marco oficial.

4 .* Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la di-. 
rección que cause menos daño, siendo responsable el rema
tante de los daños evitables que se causen cón la caída de 
los árboles.

26. Transcurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos, o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá pof 
un funcionario del Distrito a la contada én blanco y mar- 
queo de las piezas resultantes (que deberán estar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de la corta más 
1a de uná faja de 200 metros alrededor de ella, y se levan
tará acta, duplicada del resultado de la operación, que fir
marán los que a ella asistan, a sab^r: el funcionario encar
gado ; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
el rematante y, si es posible, la pareja de 1a Guardia Civil 
y el personal de 1a Guardería forestal. Uno de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y el otro se unirá a! 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 
procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la operación de 
contada y marqueo en blanco, haciéndola en varias'veces, 1o 
solicitará de la Jefatura y se procederá a la contada parcial 
a condición de que di rematante abone los gastos inherentes 
i esta opyaoión con independencia de los señalados en el 
apartado 2.° de la condición 13. de las contadas parciales 
se levantaráni también actas duplicadas en la forma ■ antes 
dicha. •

27. Serán reputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito .

28. Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo ai las prevenciones siguientes:

1. a Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas Hmí- 
trofes los límites del tranzón objeto del aprovechamiento, 
no permitiéndose cortar otras matas que. las comprendidas 
dentro de aquellos límites. '

2. a En el caso a que se refiere 1a condición anterior, 
la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
tos demás caSos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3. a Los cortes ge harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en forma 

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan eñ ella. ; . .

' 4.a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque' las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5. a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
sólo se refiere la concesióp a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni-' 
camcnte la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 

, inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se ha de hacer de modo que las. seccione» 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6. * En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas 0 tocones.

7. a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8. a El remajante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro de! monte lo pianifestará al tiempo de 
obtener la licencia y se 1c señalarán al hacer la entrega ¿leí 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar las 
carboneras. * ' .

29. La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por 1os que en caso necesario se seña-, 

' len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta.

30. Hallándose señalados los productos que son objeto • 
de la subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechanjiento cubicasen menos de lo consignado en • 
los esindos del Plan, exeeptg los casos que determina 
1h Otden de 5 de diciembre de 1949.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón 
de los perjuicios que 1a alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos Ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corta y de! mato
rral raquítico. .

33. Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado 
el aprovechamiento, practicará un funcionario del Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de 1a Guardia Civil, el ' 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y. zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante. 

. Esta operación del reconocimnenfo final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones 
que las expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga al rematante hacer la extracción de productos ' 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno. .

34. El rematante será responsable todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metms alrededor, desde el día de 1a entrega hasta el re- 
conoenmiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometerse el daño. . 

35. Serán castigados con arreglo a laj legislación penal 
de Montes Io§ que cometiesen daños o contraviniesen lo dh- 
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puesto en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto, en el mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
' aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 

tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que .de él 'se deriven y se haya repnesto hasta su 'total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la con
dición 13, si por esta clase de fianza hubiene optado y - 
s í hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito .-en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
después de cumplidos estos requíisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los daños causados fue
ran de tal entidad que .pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron. ■ >

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar" por los daños consignados en 
él acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso, medíante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para - responder del cumplimiento d^l 

•. ■ contrato.
38. No podrán efectuarse las subastas sin que previamen

te estén señalado; los árboles que han de ser objetó del 
aprovechamiento.

Condición troiuiloria. — El rematante queda obligado a 
reservar el l'anlo por ciento del volumeh maderable mílq 

.para la, elaboración de traviesas'que designe la Supe
rioridad.

La celebración de las subastas se sujetará a las t|a- 
posiciones vigentes del Servicio Nacional de la Madera: 

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe 
Eduardo Mz. de Pisón.

, ' • (NUMERO 2) -
Pliego de condicio-res- a que han de sujetarse 

las subastas de Its aprovechamientos de PAS
TOS y la ejecución de lo® mismos durante el 
año forestal de 1954 a 1955.

1 .* Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 
número 1. ■

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, 

• hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona dé 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre
sado en el párrafo anterior.

3 .a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en las épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar. en los rebaños 
de ganacTo lanar guías de ganado cabrío; en los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de. 
ovejas en concepto de guía.

4 ." No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año 1930 en adelante; en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reintegradas al patrimonio común 

o que lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

5 .a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de 
la clase que el plan consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del, que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-Jefí de la Sección, en la que se hará 
constar la clase y número de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

6 .* Los permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder, de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de. la custodia del monte 
que los reclamase.

7 .a Para cumplimentar lo prevenido en la condición 23 
remitirá-el rematante a las oficinas del Distrito, dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, así como también 
de los permisos que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados pór el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas del. Distrito.

8 .a Será reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese frau
dulento, .y ido pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones ^anteriores.

9 a No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los limites consignados en la licencia y acta de 
entrega durante- el plazo expresado en las mismas.

10 . La entrada y salida del pastoreo se hará por el.ca
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por los 
que se señalen al hao/r la entrega.

II . Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár 
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás dis- 
posicioiieá vigentes, de los daños- que resulten por infringir 
esta disposición. •

12 . Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13 . Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios. 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la 
maleza del monte. ‘
' 14. Terminado el plazo de aprovechamiento se conside
rará acotado el 'monte, practicando un funcionario del Dis
trito, acompañado por una' comisión del Ayuntamiento, el 
rematante'y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar él 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantán
dose acta por, duplicado de la operación, firmada por los 
asistentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños que sfe observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose, un ejemplar 
al Ingeniero-Je fe del Distrito y quedando otro en poder 
del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 
liará el reconocimiento final todos los años en la forma 
que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo, y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna 

■por razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

• 1C. El repintante será responsable de tqdos los daños 
que se cometan en el sitio dd aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el 
reconocimiento final, ai no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

17. Serán castigados coh arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daño o contraviniesen d< 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones.
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18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas tudas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya puesto liasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de fianza se 
hubiera optado y se hubiese invertido todo o.parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación del aprovechamiento si los daños causados 
fueran dé tal consideración que pudieran impedir la repo
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el recot!ocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso, o mediante el -ptigo de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zuriiyozo, 4 le agosto de 1955 —Kl L giniero.-Jefe, 
Eduardu Mz. de Pisón.

(NUMERO 3)
Pl iego de condiciones que ha de servir de baste 

en los • aprovechamientos de PIEDRA por 
subasta durante e! año forestal de 1934 a 1955

La Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
20 del pliego núnyyu 1. 1

2 ." El contrato se entenderá hecho a riesgo v ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de-los perjuicios que la alteración de las condiciones 
económicas y atros nedidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no "hubieran sido extraídos del 
rponte una vez terminado el plazo dti ejecución del apro
vechamiento quedarán a beneficio de! propietario del monte.

4 .n Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aproveclmmicnto, el Ingeniero encargadlo de la Siecciou 
o ,eí funcionario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a 1a op ración uña comisión del Ayun- 
tami' nto y una pareja’ de la Guardia Civil, levam 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes al ? 
en la que* constarán 1os límites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de ■ aquellos límites y . 200 
metros alrededor, quedandó un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
o funcionario en quien haya delegado 1os datos necesarios 
oara poder comprobar en -cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída.

5 .” Todos los años, cuando c! aprovechamiento dure más 
de uno, terminado el año forestal, se practicará un reco
nocimiento para comprobar 1a cantidad de p>iedra extraída 
v el cumplimiento de 1as demás, condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán con el Ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
'°r posible, una pareia de la Guardia Civil, levantándose 
un acta de la operación y procediéndose en forma análoga 
qu-' para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega de! aprnvpchamiento, lo 
(fue no se verificará si del reconocimiento se dedujese ha- 
iterse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños v se reponga 1a fianza hasta su to^il 
importe en 'aso dp nue se rons-tmi-^se en todo o en parte 
en el pago dé aquellas resnónsahillidades.

6 ." El rema-ante no podía obtener mavo- cantidad de 
piedra que 1a subas*ada, y si obtnvi se Viienos no tendrá de- 
recjio a indemnización n. leoiamación alguna.

7 .* La saca de los productos se verificará por los ca

minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprcvecha- 
mienk al verificar éste.

8 .“ La persona a quien fuera adjudicado el remate ad
quiere el derecho de aprovechar cielo abierto, v también 
de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra que se ex
presan para cada monte en el estado correspondiepte, con 
sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones que siguen.

1 9.a Se empezará la explotación por ias canteras situadas 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex
cavará la parte estéril de la cantera (montera) para evitar 
que por falta de apoyo comprometa la vida de los operarios.

11. Se dará a los hastiales que resu.ten de la excava
ción el talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen.

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma de ban
cos en vez .de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura.

’ 13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocina, caracola, etc.: el primero, de aviso; el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y el tercero,, el 
haber terminado; procurando que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con la debida anti
cipación, situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por las zonas peli
grosas. . . ,

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 
un barreno sin atacarlos, deberá dejarse ti cesto donde estén 
los cartuchos para la carga definitiva a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o ensanchando, /para 
evitar que estallen los cartuchos del cesto con la trepida
ción producida por el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den la 
voz de alerta a los obreros cp cuanto noten que se inician 
en la excavación. Esta vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de "cada pega de barrenos, desmontándose, 
de-de luego, los trozos que puedan desprenderse du
rante los trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de 1as aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte. .

17. Se reputará contraria a la ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome
tida la seguridad de 1as explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento del 
Ingenjero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente én el 
sitio para .ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, éste último lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de h' provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o vanas perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, los dirigirá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que hagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes que procedan para el salvamento efe aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24. Todos los gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, así 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de la Instrucción 
aprobada por Real Orden de l.° de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el re
conocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no los hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día' de 
haberse cometido. t

27. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran de tal cantidad que pusieran en 
peligro la repoblación natural de los sitios en que se^ 
cometieron. ,

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6>, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero - Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 4)

Pliego de coir ¿liciones para el ¡aprovechamiento 
vecinal de LEÑAS en los montea de este Dis
trito durante el año 1954 a 1955.

1. * Serán objeto de aprovechamiento vecinal las lefias 
de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso. '

2* El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecinal de las lefias quisiera renunciar á él, podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del Distrito 
dentro de los quince días siguientes a la publicación en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 

pagar durante todo el mes de octubre, procediéndose a ha
cerlas efectivas por los medios coercitivos que la Ley pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los aprovecha
mientos a que renuncien los pueblos en virtud de la condi
ción anterior. x .

4. a No se dará principip al aprovechamiento ni se hará 
en el monte operación alguna sin que antes se hava pro
visto el Ayuntamiento de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hecho entrega del aprovecha
miento por un fundonario del mismo.

5. * Para oliteiier la licencia es preciso haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala la legislación vi
gente. w

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen 1a. Comisión 
del Ayuntamiento encargada de la administración y custo- 
d;a de 1os montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento ál Ayuntamiento por un funcionario 
del Distrito, asistiendo a la oaerición la com.e ón a que 
se refiere la condición 6.* y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en la cual ^e harán constar 
todos -los datos y novedades que observen dentro de los 
límites del aprovechamiento consignado en la licencia y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento. -

8. a' El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arreglo al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si los 
hubiere.

9. * No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto del aprovechamiento estarán señalados 
a la altura del pecho y en la raigambre y sobre el tronco, 
a poca distancia dei suelo, con el marco del Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisamente por encima de la 
señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamen
te el pie que lleve el marco oficiah

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daño, siendo responsable la co
misión del Ayuntamiento que. expresa la condición 6.a de 
los daños evitables que se causen con la caída de los ár
boles.

14. Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las comprendidas dentro de aquellos 
límites del aprovechamiento.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior la 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia-y con azadón u otro instrumento cortante en' 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa, y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguhs de lluvia 
se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien todo 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque las ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
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19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese para 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a )tro uso que el mencionado para el que 
se conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la ejecución de dichas operadones.

24. En el caso de que no se consigne en los estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de los 
productos cortados, se .entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas las ope
raciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos del aprovechamiento v del matorral raquítico. .

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento al ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha- 
rúento se practicará el reconocimiento final d*l sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.®, y, a ser posible, de una pareja de la Guar
dia Civil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a tila, y en 
la cual se harán constar todos los daños y novedades que 
se observen en el sitio en que ha tenido lugar la corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
día de la entrega hasta el del reconocimiento final, así 
como también de las infracciones al presente pliego durante 
el mismo tiempo, serán responsables los individuos de la 
comisión que expresa la condición 6.a, si los hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, expresando los autores de los misinos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi- 
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia. '

31. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños o contravinieren de 
Cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones.

Zaragoza, 4 de agosto de 195o. — El Ingeniero - Jeje, 
Eduardo Mz.de Pisón.

(NUMERO 5)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
vecinal de PASTOS en los montes de este
Distrito Forestal durante el año 1954 a 1955

1. a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pastos 
de los montes que en el vigente plan se consignan para este 
.uso.

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

3. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio desde 
1930 en adelar.te; en las roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean én lo sucesivo; en los tallares que tengan menos 
de cinco, años y en los sitios acotados»© vedados que en los 
estados se designan.

4. a Los püeblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
dé los quince días siguientes al de la publicación de este 
plan en el “Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir este requisito será el Ayuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se Heve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por los medios 
coercitivos que la lev determina si voluntariamente no se 
verificase el pago dentro del expresado plazo.

5. “ Serán. adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos de pastos a que renuncien los pueblos con arre
glo a la condición anterior.

6. a Antes de introducir 1os ganados al aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de la co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal.

,7 .B Para obtener dicha licencia es preciso haber Ingre
sado en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala la legislación vi- 
genfe. .

8. a . Antes de comenzar el aprovechamiento se dará cuenta 
por el Alcalde al Ingeniero-Jefe del Distrito de haber nom
brado una comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y ad/ministración de los montes, manifestando los 
nombres de los Concejales que 1a constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia, y con asistencia de la 
comisión del Ayuntamiento, se hará entrega por un funcio
nario de Montes del sitio en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre el terreno y levantan
do acta de la operación, firmada por todos los concurren
tes al acto, y en la cual se harán constar todhs las nove
dades y daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta los de
rechos de los pueblos mancomunados si los hubiere, y el 
Alcalde expedirá a favor de cada uno de los usuarios una 
licencia en la que se expresará el número y clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayunta- 
níento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remitirán 
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al Ingeniero-Jefe del Distrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le será entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 
de que vaya siempre en pockr del pastor que cuide su ga
nado.

12. Según se dice en la condición anterior, la licencia, 
expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese. ,

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuese todo pastoreo que se realizase 
sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega y durante el plazo expresado en la misma.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por los ca
minos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición. ■

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen en los 
sitios designados por el persona) de Montes y con las pre
cauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y empleando para 
su construcción" las leñas designadas y las que constituyen 
la maleza del monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el monte y1 se verificará un reconocirpiento al 
cual asistirá, como a la entrega, la comisión de Ayunta
miento a que se refiere la condición 9.*, un funcionario de 
Montes y la Guardia Civil, los cuales levantarán el acta de 
la operación en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen dentro de los límites del aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor.

20. Los individuos que' componen la comisión a que se 
refiere la condición 9.a serán personalmente responsables 
dq los daños que se causen en el sitio en que tenga lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga la entrega del monte hasta que se ve
rifique el reconocimiento de que habla la condición 19, si no 
hubieran sido denunciados los autores de tos mismos, den
tro de los cuatro días, siguientes al en que se cometió la 
falta.

21. Se hallan, exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
ia responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

22. El Alcalde h^rá leer los presentes pliegos de condi
ciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia, haciendo constar en las licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación - penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen de 
cualquier modo 1o dispuesto en el presente pliego de con
diciones.

•24. En los montes proíndiviso, los Ayuntamientos- pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones -pre
cisas y detalladas de los usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que a cada 

uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura.
Zaragoza, 4 'de agosto de 1955. — El Ingeniero - Jefe, 

Eduardo Mz. de Pisón. . ■ ' ■

/ . (NUMERO 6)

Pliego de condiciones ccn arreglo al cual debe
rán tener lugar los aprovechamientos vecina
les de PIEDRA concedidos para el año fores
tal de 1954 a 1955.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 
de metros cúbicos de piedra que en los estados del plan 
se determina. -

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento vecinal de piedra quieran renunciar a él, podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro de los quince días siguientes al de la publi
cación del plan en el “Boletín Oficial” de la provincia, ad- 
viirtiendo que de no hacerlo así será, el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento, aunque éste np tuviera lugar.

El pago de .esta cantidad se hará dos días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndose, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que el Ayun
tamiento haya obtenido la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se le haya hecho la entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento. - •

í .’1 Será necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala la legislación.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que consti
tuyan la comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de 1os montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar e! aprovechamiento se hará en
trega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operación un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión de! Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De la ejecución de Ja operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en los 
sitios y épocas que se designan en la licenoia, debiendo ha
ber quedado terminados el arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Será reputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte las me
didas que crea necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor Jas condiciones 13, 14 y 15 dol 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los
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obreros y vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5.a de los presentes pliegos. ,

12 . Terminado el plazo del aprovechamiento se practi
cará por un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
^ue el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en la cual se harán constar los daños que se 
observen en -el sitio reconocido. De dicha acta, ^firmada por 
todos los concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión del Ayuntamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
final, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.a, si 
no denunciasen a los autores de los daños dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

14 . Se exceptuarán de lo expresado- en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del , Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte. •
. 15. El Alcalde hará leer a los usuarios de! aprovecha
miento los présenles pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo* a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones. • ,

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 7)

Pliego de condicSonea a que ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real Orden para dedicarles al cultivo 
agrario en los montes públicosi de esta pro
vincia

1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de ¿los mismos -efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados terre- 
nps se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el año- forestal 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gradosa- 
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar redamación ni solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva.

4 .a Decretada por la Administración la necésidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
asi a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
ios expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosedlas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación, a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vednos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vetino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre los vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar
cación fiel terreno roturable, una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignada- y el importe del canon que debe 
satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec
tivo el Importe del canon a todos los vecinos concesiona
rios.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala la legislación vigente.

7 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par
celas respectivas y el canon que les corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas gulas se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guía 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

8 .a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda correspondter a ambas partes con arreglo 
a la legislación común.

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año.

10 . Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante y que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél.

11 . Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomunadamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a lo dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los contraventores.

12 . Cada concesionario queda obligadlo a la conserva
ción de los mojones que sirven de límite a su suerte, y será 
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responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13 . Los ganado^ que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de ¡os montes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, ¿in que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos ésten en aquellas coddicttres.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón. . ,

(NUMERO 8)
Pl’ego de condiciones para aprovechamiento ve

cinal de ALBa RDIn  en los - moentes de este 
Distrito durante el año forestal 1954 a 1955

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a las cond. 
ciones generales del nliego número 6 v a las siguientes:

1 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
no pudiera concurrir y una vez que el rematante se ha He 
provisto de la licencia.

2 .° La recolección del alburdín comenzaría el dia 1.a de 
agosto de 1958 hasta el 31 de diciembre de 1953, y, por 
tanto, el plazo de la concesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea el arrandar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de til bu i'di u corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del ttlburdin deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión.

5 ? La extracción del olhardfn se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento.

6 ." Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe de las indemni-' 
zaciones que seiHilfi la legislación vigente.

7 .a Estos aproveclmmientos se atendrán a lo dis- 
pupslo por el Servicio Naciónnl del Esparto.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 9)

Plieg' de condiciones para las subastas de COL
MENAS en lo® montes durante el año de 
1954 a 1955.

1.a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.* a la 20 del 
pliego número 1.

2.* La concesión se hará por año forestal'y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. . V

3.a Será requisito indispensable el empleo de las colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocuparla por cada grupo no será mayor de 
4 áreas. - . *

4.1 La concesión dará derecho a la ocupación de'i terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por

lo menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por - 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol para 
facilitar su acomodo. , '

6 .* Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado del concesionario o quien lo représente.

7 .a Todo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
”Ioqueviscosa“ deberá ser arrasado y destruido por completo. ‘

8 .* La resistencia del concesionario a 1a inspección del 
personal o el incumplimiento de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento fraudulento de colmenares, y en caso de reincidencia 
se proederá a su destrucción o incautación. •

9 .a S>- respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerde por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, un 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder el concesionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y si 1os hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe. 
Eduardo Mz. de Pisón.

Reglamentación de aprovechamiento de PAS^ 
TOS en alera foral.

1 .® Se respetará el derecho de alera foral para el apro
vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al tnonte comunal del pueblo inme
diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida dél sol y salgan

- del monte ajenó con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol. •

3 .° En el uso de la alera, foral se respetarán los acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera.

4 .° El derecho de alera foral no podrá ejercitarse más 
qne en el caso de colindancia de dos montes de apro
vechamiento común pertenecientes a dos términos 
municipales limítrofes.

5 .° El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las# mismas normas y 
reglas" a 1as que está sujeto el vecino del pueblo propietario. 

6 .° En el caso de alera reciproca, el número y clase de 
cabezas de ganado que los Vecinos de un puqblo podrán 
introducir en el monte del contiguo no podrá ser mayor. 

, que las que éste pueda introducir er. aquél, quedando 
por tanto, limitado, dicho número y clase al menor de 
los que en el plan de aprovechamiento’s se fija para los 
montes contiguos.

7 .® El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de la alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6 a especificado, y extenderá

M.C.D. 2022



• ■■ ................................. I *1 .. ........................... ..................

12 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

para cada, uno una copia especial para alera * foral en la 
, que conste el nombre del dueño del ganado y su número 

y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte.

8 ." Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón. ■

NOTA IMPORTANTE

Con arreglo a la legislación vigente, los pueblos propietarios de los montes podrán ejercer el de
recho de tanteo, pero será preciso para ello que previamente se celebre subasta y haya postor, ejerciendo 
entonces aquel derecho por el precio máximo del remate. Una vez ejercido este derecho no podrá ser 
transferido a un tercero sin previa autorización del Distrito Forestal de Zaragoza.

Zaragoza, 4 de agosto de 19,55.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Siguen a la precedente circular los estados de aprovecha
mientos VECINALES, MADERAS y LEÑAS y el de PASTOS,, 
que van impresos en pliego grande para mayor facilidad de 
consulta por los Ayuntamientos. Tendrán los señores Secre
tarios que guardarlos aparte, ya que por causa del cosido, que 
pasaría por el centro de la impresión, no se podrán encuadernar.

Los estados de aprovechamientos de PIEDRA, ALBARDIN, 
ESPLIEGO y CAZA, forman parte del pliego que tiene el for
mato de esta misma página.
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Estado de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan gene!al aprobado para el año forestal 
• .de 1955-56 que han de subastarse;

Número 
del

Catalogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Metros

cúbicos

TASACION

Pesetas

PLAZO
DEL DISFRUTE .

1c

4

Partido de La Ahnunia
250 750 Anual

Anual. La subasta de es-
Partido de Ateca •

Albania de Aragón ................................. T , n M n P1 700 2.100
5 Id............................ .............................. T.0 SAprmtíüti 400 1.200 tos aprovechamientos

196
Partido de Belchite

Lécera............................... .......................... Mnnt’p Alto 1.000

500

30 000

150

2.000

está supeditada a autor 
rización especial de 
este Djstrito. (1) y (2)

Anual

Id. subasta por 5 años; 
segunda anualidad.

Id. Subasta por 3 años; 
' última anualidad.

»

31 Vajmadrid........ •.. .................................... 500

31 Id........................................................ Id.......................................... 30.000

696
Partido de Calatayud

Maluendá ...... ........ . ........................ 750
62 Morara de Jiloca....................................... 500 2.500 Anual
76/
76e

Tierga...........................................................
Lampo y ivioniq Diam.u............
Val delosa..................................  • • • 120 800 Id. (3)

Id....................:.................................... 60 400 Id.

90
Partido de Caape

Sástago ........ ...........................................

Ll r jlldl . • . . e e e ....................... • •

Dehesa Alta 0 Deheseta............ 1.050 3.15C Id.
90b Id. ..................................................... 50 150 Id.

¡10a
Partido de Daroca

Fuentes de Jiloca...................................... 7.000 .35.000 Anual

141
Partido de Ejea

Ejea .......................... ................................ 7.000 14.000

/

Anual
142 ' íd.................................................. ■.... oaiticuci- /Vip.............. .. 7.000 14.000 Id.

173a
Partido de Pina

Fuentes de Ebro ....................................... El Común............     • •
50 150 . Anual

173» Id................................. ■....................... 50 150 Id.

254a
Partido de Tarazona

Tarazón a.....................................................

VdKlcpilj y rjDpvliavJC^UD .

ValmrílPfA ... . . 5.000 10.000 Anual (4)

Zaragoza, 4 agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por faltado licitadores, se celebrarán otras segundas con la mis
ma tasación, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta 
se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediendose a la cele
bración de la tercera subasta, hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

(1) 100 metroj cúbico» de piedra, 200 de arena y 100 de arcilla.
(2) 200 metro» cúbicos de piedra, 100 de arena y 100 de arcilla. 
(3) 60 metros cúbicos de piedra y 60 de arcilla ,
(4) 2.yX) metros cúbicos de yeso y 2.500 de sílice. Subasta por veinte años (octava anualidad).

M.C.D. 2022



Estado de los aprovechamientos de COLMENAS que han de subastarse en los montes públicos de esta pro-- 
vincia, con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña, para el año forestal 1955-56

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.— El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

del 
Catál.0

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
Número 

de 
colmenas

TASACION

Pesetas

PLAZO
DEL DISFRUTE

o b s e r v a c io n e s

— -
Partido de la Almunia

1 Epila..;............................... Rodanas.............................. 250 1.250 Anual Subasta por el año forestal.

Partido de Ateca

6 Aranda de Moncayo... Dehesa Somera .......... 50 250 Id. Idem.
7 Id ............................... La Sierra............................. 50 250 Id. " Mem.

13 Malanquilla...................    • El Entredicho..................... 80 4f0 Id. Idem.
14 Id ....................................... El Navazo........................... 40 200 Id. Idem, ■

Partido de Belchite

29 Valmadríd........................... Vedado Bajo.....................
30 Id....................................... Dehesa Boalar...................

j 200
1.000 Id. _ Idem. •

Id. ................................... Vedado Alto.....................

Partido de Borja i

37 Calcena........................... Plana del Rebollo.............. 40 200 Id. Idem.
41 Pomer ............................... La Dehésillá ...................
42 ’ Id.................................... Matalospajares..............

1 40 200 ' Idem.43 Id........................................ La Umbría, y el Solano. Id.
44 Id..................... .................. Valdémuertos - • ••
45 Id........................................ Valdepero, Cam poluengo

250 1.250 Id. , , \ '
46 Id........................................ Valdepaertas .............. Idem.
48 Purujósa............................... Dehesa de la Sierra......... í 100, 500 1 jiil.-30sept Idem- ■
49 Id......................................... Hoyarredonda...................

Subasta por cinco años (segun
da anualidad). .50 Tabuenca.............................. ■ Artigüella........................... 50 250 Anual

52 Id........................................ Cañada de la Cueva........ 50 250 Id. 
Id. 
Id.

Subasta por cinco años (terce-
55
56

Id.......................................
Id.......................................

El Pedroso.........................
La Sierra ............................

50
50

2;>0
250 ra anualidad).

61 Trasobares.......................... Dehesa Privilegiada........ 1 *
Subasta por el año forestal. ,62 * Id....................................... Derecha del Rio................ 200 1.000 Id.

63 Id....................................... Izquierda del Río...............

Partido de Calatayud /

76e Tierga ................................. El Pinar .............................. 150 750 Id. Idem.
77 Tobed.................................. Val vi Ha no.......................... 100 ■.i00 Id., Idem. '

Partido de Cariñena

19 Aguilón............................... Los Comunes .......... ... .... 40 • 200 Id. Idem
20 Id..................  \ Dehesa Boalar................ 25 125 Id. Idem.
22 Id....................................... Valdeherrera................... 15 75 Id. Idem.

103 Cosuenda............................. La Sierrra ........................ 70 350 Id. Idem. /

Partido de Daroca

96 Badales ............................. Común Valdebnrdana.. 100 500 Id. Idem.
113 Langa del Castillo ........ De Propios.. ....................... 70 350 Id. Idem.
119íi Miedes de Aragón........ Dehesa, del Campo, Rato, 

etc.............................. 35 175 Id. Idem.
126 Torralbilla ......................... Dehesa de las Caballerías. 60 300 Id. Idem.
134 Villarreal de Huerva........ Solana, de San Martín.. 20.. 100 id. Idem.

Partido de Ejea de los C. x

172 'Tauste.................................. Sierra de la Virgen......... 100 500 Id Idem.

Partido de Sos

181 Biel........................................ • Dehesa Carbonera............. . 60 300 Id. Idem.
191 Fuencalderas................... Monte Bajo y Siviella. ■ 60 300- Id. Idem.

Partido de Zaragoza

255 Leciñena ......................... . Las Muías................... .. 70 350 Id. Idem.
956 Id........................................ La Pinada ................. . ...... 100 500 ’ Id. Idem.
257 Id..................................... La Sierra ....................... 300 1 500 1 Id. Idem.
258 'Id....................................... Las Suertes......................... 50 ¿50 Id. Idem. *

Id....................................... Santuario............................. 50 250 Id. Idem. »
268 id,____ .......................... Vedado del Horno ........ 100 500 Id. . Idem. .
267 Zuera................................... Vallonés............................... 100 • 500 hl. Idem.

NOTA —Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta le licitadores, se celebrarán1 otras segundas, con la misma tasación, 
en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con 
detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no proce Jiéa lose a la celebración de la tercera subasta hasta que 
esta oficina fíje los precios de retasa.
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Aprovechamientos de ALBARDIN que han de realizarse en los montes públicos de esta provincia, con su je-' 
ción al Plan y pliego de condiciones aprobados, para el año forestal 1955-1 956, que han de sr objeto 
de subasta: N

■ . . > ■ • .• ' •
NOTA.—Se realizarán aprovechamientos de albardín en los montes de La Muela, Escatrón, Sástago, Fuentes de Ebro 

y Valmadrld. El aforo y valoración de los mismos se efectuará y publicará en el mes de abril de 1956, según está 
ordenado. El plazo de disfrute será del 1 de julio al 31 de diciembre de 1956.

Záragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Estado de los aprovechamientos de ESPLIEGO Y OTROS que han de realizarse en los montes públicos 
de esta provincia, con sujeción al Plan y pliego de condiciones aprobados^ para el año forestal 1955-56 
que han de ser obieto de subasta-.

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE ESPECIE

CANTIDAD

Qm.

TASACION

Peietas
EPOCA DEL DISFRUTE

Partido de Belchite / • •

19a
29
30

Blanco ............................. Espliego 200 ■ 2.000 Anual.
Vedado Bajo................V ctlIUtlUl ....................   • . . Dehesa Boalar............ Albata 300 3.000 Anual.

31 Vedado Alto................

Partido judicial de Borja
•

48 Purujosa.......................... Dehesa de la Sierra ...
Espliego 200 1.000 1 de julio al 30 de septiembre49

57
Hoya Redonda...............

Talamantes..................... Dehesa Lobera ............58 Espliego 500 5.000 Idem.
59 Idem........................... Las I-Zimas......................

Partido de Cariñena
19 Aguilón................................. Los Comunes..............
20 Idem. .. ............. Dehesa Boalar............ | Idem. 100 1.000 Anual •
22 Valdeherrera ..............

Ejea
141 ' Fjen . . Bardena Alta.............. Estiércol 100 m e. G.ono 1 de octubre, a. 31 de diciembre
142 Idem........ Bardena Baja.............. Idem. 100 m e. 6.000 Idem
171 TniiRt.p Monte Alto.................. Ephedra 20 200 Anual.
1710 Los Llanos..................

Partido de Sos
190 Fuencalderas ................ Monte Alto ................ Espliego 50 500 1.° julio a 30 de septiembre.
191 Idem......................... Monte Bajo y Siviella

Partido de Tarazona

241
219

Anón................................... Valdeabejas...................
Barranco de Luzán ..

Idem. 30 150 Idem-
San. Martin de la V. de M

Idem.252
253
250
254a

Idem............................. O a 1 lona r......................... Idem. 50 500
Idem............................. Planolleras .. ..............

Tarazona....................... Idem. 500
500

2.500 Idem.
Idem............................. Valcardera................... | Idem 2.500 Idem.

NOTA. -Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa
ción, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio 

con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la celebración de la tercera subasta has 
ta que esta oficina fije los precios de retasa.
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Estado de Us aprovechamientos de CXEA qae han de realizarse en los montes públicos de esta provincia 
con sujeción al Plan y pliego de condiciones aprobados para el an^ forestal 1955-56, que. han de ser objeto 
de subasta con arreglo a la vigente Ley y Reglamento de Caza. >

Zaragoza, 4 de agosto de 1955.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Jdsón.

Nlimero Superficie TASACION PLAZO ,

del TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE — - DEL OBSERVACIONES
Catálogo Hectáreas Pesetas DISFRUTE

Partido de La Almunia

1 Epila..................................... Rodanas............................... 3.902 19.510 Anual Subasta por el año forestal.
Ib - La Muela......................... Dehesa Boyal.................?. 500 6.000 Id. Idem..

Partido de Belchite
28 Plenas ................................. Tarayuelas......................... 200 800 Anual Subasta por cinco años.

* (Segunda anualidad)
Partido de Calatayud

64 Belmente de Calatayud .. Alto y BMo, etc............ 474 2.376 Id'. Subasta por diez años revi-
• ■ sables anualmente. (Se-

Partido de Carinen gundá anualidad).

103 Cosuenda........................... La Sierra........................... 572 2.860 Id. Subasta por cinco años
(Tercera anualidad)

1
Partido de Daroca

92 Acered............................. Plano Corral.................... 55 275 Id Subasta por el año forestal
94 Atea..................................... La Sierra............................. 661 3.305 Id. Idem.
97 Berrueco ........................... Cerro Mediano .............. 288 J.44O Id. Idem.

116 Mainar................................. Dehesa del Común.......... 451 2.255 Id. Idem.
126 - rJ'orralbilla .. ...................... Dehesa de las Caballerías 1.075 5.375 id. Subasta por cinco años.
132 Villadoz............................... El Crespo ....................... . 508 2.540 Id. Subasta por el año forestal.

Partido de Ejea
।

206 Malpica de Arba.............. , El Vedado........................... 140 1.000 Id. Subasta por cinco años.

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de Hcitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma ta
sación, en los mismos locales y condiciones que las primeras'. De la primera y, en su caso, deja segunda subasta se enviará un 
oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la celebración de la tercera su
basta hasta que por el Distrito se fijen los precios de retasa.

Tlp. Hogar Plgnatelll. — Zaragoza. '
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